
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

 
Palmira, 25 de julio de 2022      
 
 

Citar este número al responder: 0721-165152018 
 
 
 
Señor: 
JAVIER ALBERTO GONZALES 
Calle 39 # 43-27 
Cali – Valle del Cauca 
 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29A – 32, barrio Mirriñao del municipio de Palmira, así como 
en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente 
acto administrativo:  
 

Acto administrativo que se notifica: Auto No. 055 de 2022 

Fecha del acto administrativo: 8 de junio de 2022 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente. 

Recursos que proceden: Ninguno. 

Autoridad ante quien debe interponerse los 
recursos por escrito: 

No aplica. 

Plazos para interponerlos: No aplica. 

Fecha de fijación: 26 de julio de 2022 a las 8:00 am. 

Fecha de desfijación: 01 de agosto de 2022 a las 5:00 pm. 

Plazo para presentar escrito de alegatos de 
conclusion ante la Directora Territorial de la 
DAR Suroriente 

Diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se surte la notificación por aviso. 

 
ADVERTENCIA 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del 
presente aviso. Se adjunta copia íntegra y auténtica del acto administrativo que se notifica. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GERALDINE LÓPEZ SEGURA 
Judicante 
 
Anexos: Lo anunciado en una (1) página de contenido. 
 
Archívese en: 0721-039-002-004-2018. 

 






